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Vistos, los docurnentos adjuntos, y:

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
esmlar en concordancra mn las pol¡t¡cas priorizads y los cofipromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las institucrones educalivas públicas no cubiedas por nombram¡enb son atend¡das via concurso
de contratac¡ón docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educatva y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Conhato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Refoma M4bterial tiene

por finalidad permit¡r la cootratación temporáldel profesorado en insütuciones educativas públicas de educ&ió0 Mskla y lécnic¡

.,.,j:- 
:,, f]..:Rmductiva: es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituqones educativas;

.. i."'7' .,',,
ii'-'4:'-Íi Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

\f ¡ilj -, rie.qila el procedim¡ento pare las contratm¡ones de profesores y su renovación en el marco del conlrato de servirio docente en

'..,'-. '...,.'9Á¡cacióo bás¡ca y tecnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley qúe establece rnedidas en materia educativa y

'r.a-'. : t¿¡.¡" o* disposiciones, con la finalklad de establecer dispoGkftnes efl relación al procedimÉnto, requi§tos y condiciones para las

contralacbnes de pmfesores y su renoveio0, en hs progranas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
producliva.

Estando a lo acludo poÍ el comité de contrateión docente / Jefe de RecuGos
Humanos, con el üsto bueflo de las dependencias conespofidi¿$tes de la UGEL, el co0ffio suscrito entre el docente adiudicado y

el litularde la entidad, yl

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta oFas d¡spos¡Jbnes, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus r0odificatoñ6, el Decreto Suprenn N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Furrciones del Min¡sterio de Educacón, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las faorltades previstas en la Ley 27¡144 Ley del Proced¡m¡ento Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COITRATO, por serviciG per§onales según el

I
-

o

anexo que forma parte de la pcsente, suscrib por la Unidad E ecutora y el personal docente que a continuac¡ón s€ indica:



1,1, DATOS PERSOIüLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACIOI'¡

TÍTULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

1.2. DAfOS DE tA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

VO DE LA VACANTE

1.3.

WISHU ATSUA , ROXAIY ISABEL

D.l{.|. tl" 18¡183294

FE ENIIIO

17/0t1995

A"F.P. IüB{IAT

3/t7110RtAHt 6

avognüa

BACHILLER EN ETruCACOI{

EOUCACIÓi¡ PRI ARIA BILINGUE

Prlnada i .'

16150 . XAYA,{TS

ll3st3ill{P4

PROFESOR

REASIGI{AC|OI| PoR IIIIERES PERSOiIAL DE;JE PEÍS lLARlO, A!¡IBAL,

Re3olucló N'2852-Alm

Registrc * y com u níq ue se.

/
'l

I

2,18580 N'DE FOLIOS: 53

ACTA DE ADJUDICACIOI

D6de d oliürim23 hast d 31112ÍNB

30 Hore Ped4ógica3

EVALUACON DE EXPEDIENTES

ARTICULO f.. ESIABI¡CE& cúbmp al ArExo 1 d€l oecreto grF€fi|¡ N" ml-
2o2$MINEDU, que contierle ei docurEñb "Cofrño de S€rvicb D@oE", es carsal de rBsolución {rd conf"dto ddu¡era de b6 motivo§

señahdos en h Cláusuh Seña.

ARTICULO 3"-. AFECTESE a h cde¡a presupuestil coíespondienb da a€rdo al Texb

Únbo freflado dei Clasificador d€ Gash6, td coÍo lo dbponé La Ley N" 3'1638 que 4ru€ba el Pres¡flÉslo del Sochr PÚtaÉo pffa el Año

F'§.dm23.

ARTÍCULO 4'.. ilOTlFlCAR, la presente r€6oluc¡ón a h parte inter€sada e ¡nstancias

DAT6 DEL COIIIRATO:

NO OE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.'UDICACIOT'I

ffi
W-i

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAIT,IA SECTORIAL lll

UGEL Condorc€nqu¡

lc lrrt scr

EÍ¡ ¡¡Ocloi ¡i¿¡ti¡tc0

r)

raa¡¿,t

adrinisffiivas perlinentes ptra su concirialb y miones & Ley.


